
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE BELLO 

Cinco (05) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

interlocutorio  927 

Radicado 050883103002202100273-00 

Proceso Ejecutivo Hipotecario  

Demandante Banco Davivienda S.A. 

Demandado María Alejandra Orozco Londoño  

Rodrigo Adolfo Saumet Hernández 

Asunto Ordena Secuestro 

 

 

 
Inscrito el embargo, es procedente realizar la diligencia de secuestro de los bienes 

inmuebles de propiedad de los demandados María Alejandra Orozco Londoño y 

Rodrigo Adolfo Saumet Hernández, identificados con folios de Matrículas 

Inmobiliarias N.º 01N- 5471080, 01N-5470918 Y 01N-5470979, ubicados en la 

Calle 41 59 BB -35 URBANIZACION RESERVA DE BUCAROS –noveno piso 

apartamento 912 torre 2, segundo piso parqueadero 269 bloque parqueaderos, 

Noveno piso cuarto útil 904 torre 2 con área de 2.00 mts2 Para llevar a cabo esta 

diligencia SE COMISIONA al señor Alcalde del Municipio de Bello (Ant), con facultades 

de Subcomisionar, para allanar, ubicar e identificar por los linderos de los inmuebles 

objeto de la medida, reemplazar al secuestre siempre y cuando haya sido notificado y no 

comparezca a la diligencia y para señalarle honorarios por su actuación. Como secuestre 

se designa a Jorge Humberto Sosa Marulanda, quien se localiza en la CALLE 38 

B SUR 26 del Municipio de Envigado (Ant), teléfono 332 92 06, correo 

electrónico: jososo22@hotmail.com, el secuestre designado deberá rendir informes 

mensuales acorde a lo indicado en el artículo 411 inciso 1 y 51 inciso 3º del C. G. del P.  

 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 

JHON FREDY CARDONA ACEVEDO 
JUEZ 
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